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RESOLUCIÓN 
 
San Juan, Puerto Rico, a 27 de junio de 2003. 
 

Vista la “Solicitud de Readmisión al Ejercicio de 
la Profesión de Abogado” presentada por Nilsa Lyons 
Ríos el 23 de enero de 2003, así como las “Mociones 
Informativas” presentadas por el Colegio de Abogados, 
el Procurador General, y la Oficina de Inspección de 
Notarías el 29 de enero de 2003, el 30 de abril de 
2003 y el 4 de junio de 2003, respectivamente, se 
autoriza su reinstalación al ejercicio de la 
abogacía, efectivo al día de hoy. 

 
Notifíquese por teléfono y por la vía ordinaria. 
 
Publíquese. 

 
Lo acordó el Tribunal y certifica la Secretaria del 

Tribunal Supremo. 
 

 

 Patricia Otón Olivieri 
  Secretaria del Tribunal Supremo 

 


